
no. y e 

Deloitte. | bat Touch 
Av. Amazonas N3517 

Telf: (593 2) 225 1319 
Quito - Ecuador 

Av. Tulcán 803 

Telf: (593 4) 245 2770 
Guayaquil - Ecuador 
www.deloitte.com 

Junio 6, 2006 

Señores 
Superintendencia de Compañías 
Ciudad 

Estimados señores: 

      

Adjunto encontrarán un (1) ejemplar de los Estados Financieros de (Mverseas Petroleum and 
Investment Corporation - Sucursal Ecuador por los años terminadog el 31 de dici 
2004 e Informe de los Auditores Independientes, cuyo expediente ey No. 45435, 

Atentamente, 

Edgar Pérez 
Gerente de Auditoría 

Member of 
Deloitte Touche Tohmatsu 

 



Overseas Petroleum and 

Investment Corporation 
— Sucursal Ecuador 

Estados Financieros por los Años Terminado el 
31 de Diciembre del 2005 y 2004 e Informe 
de los Auditores Independientes 

 



Deloitte. pelota Tor 
Av. Amazonas N3517 

Telf: (593 2) 225 1319 
Quito - Ecuador 

Av. Tulcán 803 

Telf: (593 4) 245 2770 
Guayaquil - Ecuador 
www.deloitte.com 

INFORME DE. LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Al Representante Legal de 
Overseas Petroleum and Investment Corporation - Sucursal Ecuador: 

1. Hemos auditado los balances generales adjuntos de Overseas Petroleum and Investment Corporation - 
Sucursal Ecuador (una sucursal de Overseas Petroleum and Invesment Corporation constituida en 
Panamá) al 31 de diciembre del 2005 y 2004 y los correspondientes estados de resultados, de 
patrimonio y de flujos de caja por los años terminados en esas fechas. Dichos estados financieros son 
responsabilidad de la Gerencia de la Sucursal. Nuestra responsabilidad es expresar una opinión sobre 
dichos estados financieros basada en nuestras auditorías. 

Nuestras auditorías fueron efectuadas de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el 
Ecuador. Dichas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada para obtener certeza 
razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes. Una auditoría incluye el 
examen, a base de pruebas selectivas, de la evidencia que sustenta las cantidades y revelaciones 
presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los principios de contabilidad 
utilizados y de las estimaciones importantes hechas por la gerencia, así como una evaluación de la 
presentación general de los estados financieros. Consideramos que nuestras auditorías proveen una 
base razonable para nuestra opinión. 

Tal como se explica en la Nota 2, los estados financieros mencionados en el primer párrafo fueron 
preparados de acuerdo con normas ecuatorianas de contabilidad, complementadas en ciertos aspectos 
con disposiciones de los Reglamentos de contabilidad de costos aplicables a los contratos de 
participación y de prestación de servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos emitidos 
por el Gobierno Ecuatoriano, las cuales podrían diferir de las Normas Internacionales de Información 
Financiera. Por lo tanto, los estados financieros adjuntos no tienen como propósito presentar la 
posición financiera, resultados de operación y flujos de caja de Overseas Petroleum and Investment 
Corporation - Sucursal Ecuador de conformidad con principios de contabilidad y prácticas 
generalmente aceptadas en países y jurisdicciones diferentes a los de la República del Ecuador. 

En nuestro dictamen de fecha abril 26 del 2005, nuestra opinión sobre los estados financieros de la 
Sucursal, por el año terminado el 31 de diciembre del 2004, incluyó una limitación debido a que la 
Sucursal no disponía de una conciliación de saldos relacionados con las cuentas por cobrar a Repsol 
YPF Ecuador S.A. - Sucursal Ecuador, entidad operadora del Bloque 16 y Area Tivacuno y 
Encanecuador S.A. - Sucursal Ecuador, entidad operadora del Bloque 17 por US$1,040,766 y 
US$2,720,385 respectivamente. Durante el año 2005, la Sucursal realizó procedimientos de 

conciliación de saldos con las operadoras del Bloque 16 y Bloque 17, sin que existan ajustes 
significativos a los estados financieros, en consecuencia, nuestra opinión sobre los estados financieros 
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por el año terminado el 31 de diciembre del 2004 aquí presentada difiere de la expresada en nuestro 
informe anterior. 

5. La Sucursal mantiene ciertas contingencias tributarias en su contra que, en nuestra opinión, requieren la 
constitución de una provisión por aproximadamente US$12,700,000. Los efectos de no haber 
registrado la mencionada provisión fueron los de sobrevaluar cuentas por cobrar a operadores y 
subvaluar el déficit acumulado en US$12,700,000 al 31 de diciembre del 2005. En adición, la utilidad 
neta por el año terminado en esa fecha está sobrevaluado en el referido importe. 

6. En nuestra opinión, excepto por los efectos de lo mencionado en el párrafo 5 para el año 2005, los 
referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos importantes, la posición 
financiera de Overseas Petroleum and Investment Corporation - Sucursal Ecuador al 31 de diciembre 
del 2005 y 2004, los resultados de sus operaciones, los cambios en su patrimonio y sus flujos de caja 
por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con normas ecuatorianas de contabilidad, 

complementadas en ciertos aspectos con disposiciones del Reglamento de contabilidad de costos 
aplicable a los contratos de participación y de prestación de servicios para la exploración y explotación 
de hidrocarburos emitido por el Gobierno Ecuatoriano. 

7. Según se menciona con mayor detalle en la Nota 12 a los estados financieros adjuntos, el 17 de agosto 
del 2001 la Contraloría General del Estado emitió una glosa relacionada con diferencias en el pago de 
las tarifas de transporte de petróleo crudo de la Contratista del Bloque 16 a través del Sistema de 
Oleoducto Transecuatoriano (SOTE), en la que se establece la obligación de pagar a Petroecuador 
US$60,621,648 (US$18,792,710 corresponden a la Sucursal). Los estados financieros del operador de 
la Contratista al 31 de diciembre del 2004 incluían una provisión de US$21,000,000 (US$6,510,000 
correspondían a la Sucursal) para cubrir cualquier pérdida que podría resultar de este asunto. Al 31 de 
diciembre del 2005, la administración de la Sucursal, en base a nuevos elementos de juicio tomó la 

decisión de provisionar la totalidad del valor de la referida glosa más los correspondientes intefel 

ya 

DO Doble ¿Este 
Abril 28, 2006 Jorge Saltos 
Registro No. 019 Licencia No. 16555 

   
    

 



OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR 

BALANCES GENERALES AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 Y 2004 
  

(Expresados en U.S. dólares) 

    

  

  

  

  

  

  

  

ACTIVOS Notas 2005 2004 

ACTIVOS CORRIENTES: 
Bancos 2,280 

Cuentas por cobrar a operadores 4 14,496,116 3,761,151 
Cuentas por cobrar Casa Matriz $ 13,664,443 

Inventarios 3,642,295 3,225,955 
Otras cuentas por cobrar 4,030,244 
Total activos corrientes 35,835,378 6.987.106 

MOBILIARIO Y EQUIPO 444.041 466,623 

INVERSIONES EN EXPLORACION Y EXPLOTACION 6 185.988,294  167,796,788 

TOTAL 222,267,713  175,250,517 

PASIVOS Y PATRIMONIO 

PASIVOS CORRIENTES: 
Cuentas por pagar Casa Matriz 5 51,248,785 
Cuentas por pagar 7 17,918,888 17,760,690 
Participación a trabajadores 8 16,363,298 5,947,713 

Impuesto a la renta 9 18,985,426 8,285,398 

Otras cuentas por pagar 1,317 752 
Total pasivos corrientes 53,268,929 83,243,338 

PASIVOS A LARGO PLAZO 10 31,630,081 

PATRIMONIO: 11 
Capital asignado 2,000 2,000 
Aportes para futuras capitalizaciones 158,198 158,198 
Reserva de capital 189,656,181  189,656,181 

Déficit acumulado (52.447.676) (97,809,200) 
Patrimonio de la Sucursal 137,368,703 92,007,179 

TOTAL 222.267.713  175.250,517 

Ver notas a los estados financieros 
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OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR 

ESTADOS DE RESULTADOS 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 y 2004 
  

(Expresados en U.S. dólares) 

INGRESOS: 
Ventas de crudo 
Ingresos por servicios específicos 
Total 

COSTO DE VENTAS: 
Costo de ventas 
Amortización, agotamiento y depreciación 
Total 

MARGEN BRUTO 

GASTOS DE ADMINISTRACION 

UTILIDAD DE OPERACIONES 

OTROS INGRESOS (GASTOS): 
Gastos financieros 
Otros ingresos, neto 
Total 

UTILIDAD ANTES DE PARTICIPACION A 
TRABAJADORES E IMPUESTO A LA RENTA 

MENOS: 
Participación a trabajadores 
Impuesto a la renta 
Total 

UTILIDAD NETA 

Ver notas a los estados financieros 

WO 
on
 

    

Notas 2005 2004 

  

  

178,553,905  123,518,180 
3.648,338  _ 2.819.086 

182,202,243  126,337,266 

57,268,378 45,996,626 
31,098,490  _26,820,400 
88,366,868  _72,817,026 

93,835,375 53,520,240 

10,184,391. _ 9,509,195 

83.650.984  _44.011.045 

(23,209) (1,300) 
1,357,784 356,308 
1,334,575 355,008 

84,985,559 44,366,053 

16,396,152 5,947,713 
23.227,883  _ 8,425,927 
39.624.035  _14,373,640 

45,361,524 29,992,413 

        

  

   



OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR   

ESTADOS DE PATRIMONIO 

POR LOS ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 y 2004 
  

(Expresados en U.S. dólares) 

      

Aportes Para 
Capital Futuras Reserva de Déficit 
Asignado Capitalizaciones Capital Acumulado Total 

Saldos al 31 de diciembre del 2003 2,000 158,198 189,656,181  (127,801,613) 62,014,766 

Utilidad neta 29.992.413 _29,992.413 

Saldos al 31 de diciembre del 2004 2,000 158,198 189,656,181 (97,809,200) 92,007,179 

Utilidad neta 45,361,524 _45,361,524 
  

Saldos al 31 de diciembre del 2005 2,000 158,198  189,656,181 _(52,447,676) 137,368,703 

Ver notas a los estados financieros 

  

 



OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR 

ESTADOS DE FLUJOS DE CAJA 

POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 y 2004 

(Expresados en U.S. dólares) 
  

      

  

2005 2004 

FLUJOS DE CAJA DE ACTIVIDADES DE OPERACION: 
Recibido de operadores 171,467,278 126,337,266 

Efectivo pagado a proveedores, socios y trabajadores (105,023,737) (101,040,486) 
Intereses pagados (23,209) (1,300) 
Participación a trabajadores (5,980,567) (172,442) 
Impuesto a la renta (12,527,855) (421,589) 
Otros ingresos (gastos), neto 1,357,784 356,308 

Efectivo neto proveniente de actividades de operación 49,269.694 25,057,757 

FLUJOS DE CAJA EN ACTIVIDADES DE INVERSION: 
Incremento en mobiliario y equipo (46,448) (190,611) 
Incremento en inversiones en exploración y explotación (49,220,966) (24,867,146) 

Efectivo neto utilizado en actividades de inversión (49,267,414) (25,057,757) 

BANCOS: 
Incremento neto del año 2,280 - 

Comienzo del año - - 

FIN DEL AÑO 2280 ____- 

(Continúa...) 

  

 



OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR   

ESTADOS DE FLUJOS DE CAJA (Continuación...) 

POR LOS ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 y 2004 

(Expresados en U.S. dólares) 

  

2005 2004 

CONCILIACION DE LA UTILIDAD NETA CON EL EFECTIVO 
NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE OPERACION: 

Utilidad neta 45,361,524 29,992,413 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el efectivo neto 
proveniente de actividades de operación: 
Amortización de inversiones de exploración y explotación 31,029,460 26,760,754 
Depreciación de mobiliario y equipo 69,030 59,646 

Cambios en activos y pasivos: 
Inventarios (416,340) (1,203,846) 
Cuentas por cobrar, operadores y otras (14,765,209) (3,609,478) 
Casa Matriz (64,913,228) (57,418,597) 
Cuentas por pagar 158,198 16,696,504 
Participación a trabajadores 10,415,585 5,775,271 
Impuesto a la renta 10,700,028 8,004,338 
Otras cuentas por pagar 31,630,646 752 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE ACTIVIDADES DE 

OPERACION 49,269,694 — 25,057,757 

Ver notas a los estados financieros 

  

 



OVERSEAS PETROLEUM AND INVESTMENT CORPORATION - SUCURSAL 

ECUADOR 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR LOS ANOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2005 y 2004 
  

1. OPERACIONES 

Overseas Petroleum and Investment Corporation - Sucursal Ecuador es una Sucursal de Overseas 
Petroleum and Investment Corporation constituida en Panamá. En el Ecuador la Sucursal se 
encuentra inscrita en el Ministerio de Energía y Minas del Ecuador desde el año de 1986, posee 
derechos mineros sobre dos bloques de explotación: Bloque 16 y Bloque 17. 

Contrato de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos del Bloque 16 y del 

Campo Unificado Bogi - Capirón - El 27 de diciembre de 1996, la Contratista que opera el Bloque 
16, en el cual la Sucursal mantiene una participación del 31%, firmó con la Empresa Estatal Petróleos 
del Ecuador - Petroecuador los acuerdos modificatorios de los contratos de prestación de servicios a 
contratos de participación para la exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque 16 en un 
área de 200,000 hectáreas en el oriente ecuatoriano, la explotación unificada de los yacimientos 
comunes del campo Bogi - Capirón y el desarrollo y producción de petróleo crudo en el área de 
Tivacuno. Dichos acuerdos entraron en vigencia a partir del 1 de enero de 1997. 

Los contratos establecen que el Estado Ecuatoriano y Petroecuador no asumen riesgo alguno por la 
exploración y explotación. La producción de petróleo crudo será distribuida entre la Contratista y el 
Estado Ecuatoriano de acuerdo con los porcentajes establecidos (Véase porcentajes más adelante). 
Las inversiones, costos y gastos requeridos para la exploración del crudo están a cargo de la 
Contratista. El período de explotación rige hasta el 31 de enero del 2012, pudiendo ser prorrogable 
siempre y cuando convenga a los intereses del Estado Ecuatoriano. Al término del período de 
explotación, la Contratista entregará a Petroecuador, sin costo y en buen estado, los pozos, bienes, 

instalaciones, equipos y obras de infraestructura de propiedad de la Contratista. 

Los principales aspectos establecidos en los acuerdos modificatorios a los contratos antes 
mencionados se detallan a continuación: 

La Contratista tiene el derecho exclusivo de ejecutar, por su cuenta y riesgo, las actividades de 
exploración de petróleo crudo y explotación adicional en el área del Bloque 16 y del Campo 
Unificado Bogi - Capirón, invirtiendo los capitales y utilizando el personal, los equipos, maquinarias 
y tecnología necesarios para su cabal cumplimiento, por lo cual recibe, como participación los 
siguientes porcentajes de la producción fiscalizada: 

Bloque 16 ... Participación ... 
Estado 

Producción diaria Contratista Ecuatoriano 

(Porcentaje) 

Menor a 20.000 barriles 84.74 15.26 
20.001 a 40.000 barriles 77.00 23.00 
Mayor a 40.000 barriles 60.00 40.00 
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La producción del Bloque 16 durante los años 2005 y 2004 fue de 15.8 millones y 14.9 millones de 
barriles de petróleo crudo respectivamente, siendo la participación promedio de la Contratista en la 
producción del 79.4% en el 2005 y del 80.4% en el 2004 y la participación del Estado Ecuatoriano del 
20.6% en el 2005 y del 19.6% en el 2004. 

Campo Unificado Bogi - Capirón ... Participación ... 
Estado 

Producción diaria Contratista Ecuatoriano 
(Porcentaje) 

Menor a 5.000 barriles 82.00 18.00 
5.001 a 15.000 barriles 73.50 26.50 
Mayor a 15.000 barriles 62.00 38.00 

La producción del Campo Unificado Bogi - Capirón durante los años 2005 y 2004 fue de 2 millones y 
2.3 millones de barriles de petróleo crudo, respectivamente, siendo la participación promedio de la 
Contratista en la producción del 81.4% en el 2005 y del 80.5% en el 2004 y la participación del 
Estado Ecuatoriano del 18.6% en el 2005 y del 19.5% en el 2004, 

Contrato de Servicios Específicos para el Desarrollo y Producción de Petróleo Crudo en el Area 

Tivacuno - La Contratista tiene derecho a realizar las actividades de desarrollo y producción de 
petróleo crudo en el área de Tivacuno, aportando tecnología, capitales, equipos y maquinaria 
necesarios para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato, por lo cual recibe un 
honorario que es calculado en función de los siguientes porcentajes de producción fiscalizada: 

... Participación ... 

Estado 

Producción diaria Contratista Ecuatoriano 

(Porcentaje) 

Menor a 5.000 barriles 83.80 16.20 
5.001 a 10.000 barriles 78.00 22.00 
Mayor a 10.000 barriles 68.00 32.00 

Mediante escritura pública celebrada el 13 de mayo del 2004, la Sucursal y los otros miembros de la 

contratista que opera el área Tivacuno firmó con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - 
Petroecuador un contrato modificatorio al Contrato de Servicios Específicos para el Desarrollo y 
Producción de Petróleo crudo en la mencionada área, en dicho contrato modificatorio se establece 
ampliar el plazo del contrato hasta el 13 de agosto del 2004 y sustituir los factores de participación 
incluyendo la variación del precio (WTI a nivel internacional. Posteriormente, mediante escritura 
pública celebrada el 26 de agosto del 2004, se firmó una nueva modificación al plazo del contrato 
extendiendo la vigencia hasta el 13 de agosto del 2005 y sustituyendo los factores de participación. 

El 13 de agosto del 2005, la Sucursal y los otros miembros de la contratista que opera el área 
Tivacuno firmaron con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - Petroecuador un contrato 
modificatorio en el que se establece ampliar el plazo del contrato hasta el 13 de noviembre del 2005 y 
mediante escritura pública celebrada el 11 de noviembre del 2005, la Sucursal y los otros miembros 
de la contratista que opera el área Tivacuno firmaron con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - 
Petroecuador un contrato modificatorio a la modificación del Contrato de Servicios Específicos para 
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el Desarrollo y Producción de petróleo crudo del área Tivacuno, en el que se establece ampliar el 
plazo del contrato hasta el 13 de febrero del 2006. 

El 13 de febrero del 2006, la Sucursal y los otros miembros de la Contratista que opera el área 
Tivacuno firmaron con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - Petroecuador un contrato 
modificatorio a la modificación del contrato de Servicios Específicos para el Desarrollo y Producción 
de Petróleo crudo del área Tivacuno en el que se establece ampliar el plazo del contrato hasta el 13 de 
mayo del 2006. 

La participación promedio de la Contratista en la producción del área Tivacuno fue del 50% en el 
2005 y del 66.2% en el 2004 y la participación del Estado Ecuatoriano fue del 50% en el 2005 y del 
33.8% en el 2004. : 

Contrato de Participación para la Exploración y Explotación de Hidrocarburos del Bloque 17 - El 
4 de mayo de 1987, la Contratista en la cual la Sucursal mantiene una participación del 30%, firmó 
con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - Petroecuador un contrato de prestación de servicios 
para la exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque en un área de 200,000 hectáreas en el 
oriente ecuatoriano. En diciembre de 1995 se reduce el área a 119,700 hectáreas. 

El 29 de diciembre de 1999, Petroecuador autorizó el período de explotación, que incluye el 
desarrollo y producción en el campo Hormiguero. Este período tiene una duración de 20 años, 
pudiendo ser prorrogable a solicitud de la Contratista. 

Dicho contrato establece que el Estado Ecuatoriano y Petroecuador no asumen riesgo alguno de 
exploración y explotación y que todos los hidrocarburos que se encuentren serán propiedad del Estado 
Ecuatoriano a través de Petroecuador. El período de explotación rige hasta el 23 de diciembre del 
2018, pudiendo ser prorrogable siempre y cuando convenga a los intereses del estado. 

El 23 de marzo del 2000, la Contratista, firmó con la Empresa Estatal Petróleos del Ecuador - 

Petroecuador el acuerdo modificatorio del contrato de prestación de servicios a un contrato de 
participación para la exploración y explotación de hidrocarburos en el Bloque el cual fue inscrito en el 
Registro Nacional de Hidrocarburos el 7 de abril del 2000. Las principales modificaciones son las 
siguientes: 

La Contratista tiene derecho exclusivo de ejecutar, por su cuenta y riesgo, las actividades de 
explotación de petróleo crudo y exploración adicional en el área del Bloque, invirtiendo los capitales y 
utilizando el personal, los equipos, maquinarias y tecnología necesarios para su cabal cumplimiento a 
cambio de lo cual recibe, como participación los siguientes porcentajes de la producción fiscalizada: 

Bloque 17 ... Participación ... 
Estado 

Producción diaria Contratista Ecuatoriano 
(Porcentaje) 

Menor a 6.000 barriles 85.50 14.50 

6.001 a 12.000 barriles 85.00 15.00 
Mayor a 12.000 barriles 70.00 30.00 
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Debido al incremento en la tarifa de transporte del SOTE, el Contrato de Participación del Bloque 17, 
establece la compensación de esta variación de la tarifa, modificando su porcentaje de participación 
en la producción de petróleo crudo. 

La producción del Bloque 17 durante los años 2005 y 2004 fue de 2,008 mil y 1,343 mil barriles de 
petróleo crudo respectivamente, siendo la participación de la Contratista en la producción del 87.5% 
en el 2005 y del 87.3% en el 2004 y la participación del Estado Ecuatoriano del 12.5% en el 2005 y 
del 12.7% en el 2004. 

Constitución del Consorcio - Durante el año 2005, el Servicio de Rentas Internas - SRI, emitió las 

normas contables y tributarias que deben aplicar los Consorcios o Asociaciones de compañías 
petroleras a partir del 1 de enero del 2006. 

Los Consorcios que operan el Bloque 16 y área Tivacuno y el Bloque 17, de los cuáles la Sucursal 
participa en el 31% y 30%, respectivamente, tienen la obligación de presentar sus deberes formales a 
partir de enero del 2006. Las principales transacciones que van a ser registradas en los Consorcios 
son: 

+ Todas las operaciones relacionadas con el Bloque 16 y Tivacuno y con el Bloque 17. 

+ Al final del mes, los socios deberán facturar al Consorcio, como gastos reembolsables, todos 

aquellos gastos incurridos relacionados con el Bloque 16 y Tivacuno y el Bloque 17. Los 
Consorcios deberán registrar estos gastos en su cuenta por naturaleza, contra la cuenta corriente 
con cada socio. 

+ Al final de cada mes, los Consorcios deberán emitir un Billing que contenga cuenta por cuenta 
(activos, pasivos, ingresos, costos y gastos), lo que comprende a cada socio por las 
transacciones del mes y los saldos acumulados. 

POLITICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

Los estados financieros han sido preparados en U.S. dólares. Las políticas contables de la Sucursal 
son las establecidas por la Federación Nacional de Contadores del Ecuador y autorizadas por la 
Superintendencia de Compattías del Ecuador. Estas políticas están basadas en Normas Ecuatorianas 
de Contabilidad, complementadas en ciertos aspectos con las disposiciones de los reglamentos de 
contabilidad de costos aplicables a los contratos de participación y de prestación de servicios para la 
exploración y explotación de hidrocarburos emitidos por el Gobierno Ecuatoriano, las cuales podrían 
diferir de las normas internacionales de información financiera. Estas normas requieren que la 
Gerencia realice ciertas estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad 
económica de la entidad, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas 
partidas que forman parte de los estados financieros. En opinión de la Gerencia, tales estimaciones y 
supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento, los 
cuales podrían llegar a diferir de sus efectos finales. 

A continuación se resumen las principales prácticas contables seguidas por la Sucursal en la 
preparación de sus estados financieros: 

Las cuentas de activos y pasivos corrientes de las Contratistas del Bloque 16 y Area Tivacuno y 
Bloque 17, de las cuáles la Sucursal participa en el 31% y 30% respectivamente, registran todas las 
transacciones al 100% de su valor en los libros del operador, excepto inventarios, que son registrados 
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en los libros de cada partícipe de acuerdo a su participación proporcional en la Contratista. Las 
cuentas antes mencionadas son distribuidas por el operador a las otras compañías participes de la 
Contratista, al momento de su cobro o pago. 

Valuación de Inventarios - Al costo de adquisición que no excede a sus valores de reposición. 

Inversiones en Exploración y Explotación - Las inversiones en exploración y explotación están 
registradas a una base que se asemeja al costo histórico. De acuerdo con disposiciones del 
Reglamento de contabilidad de costos aplicable a los contratos de participación para la exploración y 
explotación de hidrocarburos, las inversiones del período de preproducción se amortizan bajo el 
método de línea recta durante cinco años, a partir del inicio del período de producción. La totalidad 
de las inversiones del período de producción correspondientes a todos los campos se amortizan 
durante la vigencia del contrato, bajo el método de unidades de producción en base de las reservas 
probadas totales de petróleo de cada bloque en los que la Sucursal participa como miembro. Las 
normas internacionales de información financiera requieren que las inversiones en exploración y 
explotación sean amortizadas en función a las reservas probadas totales y/o a las reservas probadas 
desarrolladas. 

Participación a Trabajadores e Impuesto a la Renta - Se reconocen en los resultados del año en 

función a su devengamiento (Ver Notas 8 y 9). 

Reclasificaciones - Para fines comparativos, ciertas cuentas de los estados financieros del año 2004 
han sido reclasificadas de acuerdo a la presentación del año corriente. 

INDICES DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

El siguiente cuadro presenta información relacionada con el porcentaje de variación en los índices de 
precios al consumidor preparado por el Instituto Nacional de Estadística y Censos. 

Año Terminado Variación 

Diciembre 31 Porcentual 

2002 9 
2003 6 
2004 2 
2005 3 

CUENTAS POR COBRAR A OPERADORES 

Un resumen de cuentas por cobrar a operadores es como sigue: 

  

... Diciembre 31 ... 

2005 2004 

(en U.S. dólares) 

Repsol YPF Ecuador S.A. - Sucursal Ecuador 14,496,116 1,040,766 

Encanecuador S.A. - Sucursal Ecuador 2,720,385 

Total 14,496,116 3,761,151 
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CASA MATRIZ 

Constituye el saldo neto de los fondos entregados por la Casa Matriz a la Sucursal para financiar sus 
operaciones y los valores pendientes de cobro de las ventas de crudo efectuadas por la Sucursal. Esta 
cuenta no genera intereses. 

INVERSIONES EN EXPLORACION Y EXPLOTACION 

Las inversiones en exploración y explotación son como sigue: 

Bloque 16 y Bogi - Capirón 
Tivacuno 
Bloque 17 
Total 

Amortización acumulada 

Inversiones en exploración y explotación, netas 

Bloque 16 y Bogi - Capirón 
Tivacuno 

Bloque 17 
Total 
Amortización acumulada 

Inversiones en exploración y explotación, netas 

... Diciembre 31, 2005 ... 

Pre- 

producción 

Inversiones en: 

Producción Total 

... (en U.S. dólares) ... 

65,808,000 
12,229,000 
14,581,672 
92,618,672 
92,618,672 

230,220,215 296,028,215 
5,887,708 18,116,708 

28,884,455 43,466,127 
264,992,378 357,611,050 
(79,004,084) (171.622.756) 

185,988,294 .185,988,294 

... Diciembre 31, 2004 ... 

Pre- 

producción 

Inversiones en: 

Producción — Total 
... (en U.S. dólares) ... 

65,808,000 
12,229,000 

14,581,672 
92,618,672 
91,889,598 

——129,074 

187,220,919 253,028,919 
5,887,708 18,116,708 

22,662,785 _ 37,244,457 
215,771,4412  308,390,084 
(48.703.698) (140,593,296) 

167,067,714 .167,796,788 

  

Las inversiones de preproducción se amortizan en línea recta durante cinco años a partir de la fecha 
efectiva de modificación de los contratos de prestación de servicios a contratos de participación. Las 
inversiones de preproducción del Bloque 16, Bogi - Capirón y Tivacuno se encuentran totalmente 
amortizadas. 

Las inversiones de producción se amortizan por unidades de producción, a partir del siguiente año 
fiscal a aquel en que fueron capitalizadas, en función del volumen producido de las reservas probadas. 
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Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, las reservas probadas ajustadas de la Contratista del Bloque 16 al 
inicio de cada año y el volumen de producción fueron como sigue: 

Reservas probadas Volumen de 
Ajustadas producción del año 

005 2004 2005 2004 
...(en miles de barriles de petróleo crudo)... 

Bloque 16 y Bogi - Capirón 89,031 107,741 18,710 18,116 

Tivacuno 698 1,240 542 484 

Durante el año 2004, la Contratista efectúo una auditoría externa de reservas realizado por la 

compañía DeGolyer and Mac Naughtan cuyo resultado modifica las reservas que utilizaba la Sucursal 
como base para calcular las amortizaciones. A la fecha del informe de los auditores independientes la 
Contratista ha envidado dicho estudio a la Dirección Nacional de Hidrocarburos - DNH para su 
respectiva certificación. 

En base a lo establecido en la Ley de Hidrocarburos del Ecuador, es obligación de la Contratista 
presentar al Ministerio de Energía y Minas las reservas probadas para su aprobación en el primer mes 
del año siguiente. Las reservas probadas de la Contratista del Bloque 17, al 31 de diciembre del 2005 
que se encuentran aprobadas por dicho organismo son como sigue: 

Reservas probadas 
Ajustadas 

2005 
(en miles de barriles de petróleo 

crudo) 

Bloque 17 6,635 

Los movimientos de las inversiones de exploración y explotación fueron como sigue: 

2005 2004 
(en U.S. dólares) 

Saldos netos al comienzo del año 167,796,788 169,690,396 
Adiciones 49,220,966 24,867,146 

Amortización (31,029,460) (26,760,754) 

Saldos netos al fin del año 185,988,294 167,796,788 
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7. CUENTAS POR PAGAR 

Un resumen de cuentas por pagar es como sigue: 

... Diciembre 31 ... 

2005 2004 
(en U.S. dólares) 

Canam Offshore Limited - Sucursal Ecuador 8,880,345 8,880,345 
Murphy Ecuador Oil Company Ltd. - Sucursal Ecuador 8,880,345 8,880,345 
Encanecuador S.A. - Sucursal Ecuador 158,198 

Total 17,918,888 17,760,690 

PARTICIPACIÓN A TRABAJADORES 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar en las 
utilidades anuales de la empresa en un 15% de la utilidad neta considerada para efectos del cálculo del 
impuesto a la renta. Los movimientos de la provisión para participación a trabajadores fueron como 
sigue: 

2005 2004 
. (en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 5,947,713 172,442 

Provisión del año 16,396,152 5,947,713 
Pagos efectuados (5,980,567) 172.442 

Saldos al fin del año 16,363,298 5,947,713 

IMPUESTO A LA RENTA 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 25% 
sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% sobre las utilidades sujetas a capitalización. Los 
dividendos en efectivo que se declaren o distribuyan a favor de la Casa Matriz no se encuentran 
sujetos a retención adicional alguna. Una reconciliación entre la utilidad (pérdida) neta según estados 
financieros y la utilidad gravable (pérdida tributaria) por contrato, es como sigue: 
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Bloque 16 2005 2004 
(en U.S. dólares) 

Utilidad según estados financieros, neta de 
participación a trabajadores 60,780,901 39,713,158 

Gastos no deducibles 24,957,420 2,022,402 
Ajuste de ventas de crudo al precio de referencia 1,170,521 411,896 

Amortización de pérdidas tributarias (8,224,712) 
Ingresos exentos (54,645) (219,036) 

Base imponible 86,854,197 23,703,708 

Impuesto a la renta cargado a resultados 21,713,549 8,425,927 

Bloque 17 2005 2004 
(en U.S. dólares) 

Utilidad (pérdida) según estados financieros, neta de 
participación a trabajadores 7,808,506 (1,294,818) 

Gastos no deducibles 112,281 14,228 
Ajuste de ventas de crudo al precio de referencia 68,104 322,955 

Amortización de pérdidas tributarias (1,931,554) 
Base imponible (pérdida tributaria) 6,057,337 (957,635) 

Impuesto a la renta cargado a resultados 1,514,334 

Los movimientos de la provisión para impuesto a la renta fueron como sigue: 

2005 2004 
(en U.S. dólares) 

Saldos al comienzo del año 8,285,398 281,059 
Provisión del año 23,227,883 8,425,927 
Pagos efectuados (12,527,855) (421,588) 

Saldos al fin del año 13,985,426 8,285,398 

Precios de Transferencia - La Sucursal no preparó, por el año terminado el 31 de diciembre del 2005, 
el estudio de precios de transferencia requerido por disposiciones legales vigentes. Dicho estudio 
constituye una base para determinar si las operaciones con partes relacionadas han sido efectuadas a 
precios razonables que se aproximan a valores de plena competencia. De acuerdo con la opinión de la 
Administración, los efectos derivados de dicho estudio, en caso de existir, carecerían de importancia 
relativa respecto de los estados financieros tomados en conjunto. 
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10. PASIVOS A LARGO PLAZO 

Un resumen de pasivos a largo plazo es como sigue: 

... Diciembre 31,... 
2005 2004 
(en miles de U.S. dólares) 

Provisión por diferencia en el cálculo de la tarifa 

  

de transporte, Nota 12 29,021,101 
Provisión por abandono de campos 2,608,980 

Total 21,630,081 

11. PATRIMONIO 

Capital Asignado - El capital asignado a la Sucursal representa la inversión extranjera directa 
registrada en el Banco Central del Ecuador. La Sucursal está registrada en la Superintendencia de 
Compañías del Ecuador como sucursal de compañía extranjera. 

Reserva de Capital - Incluye los valores de las cuentas Reserva por Revalorización del Patrimonio y 
Reexpresión Monetaria originadas en la corrección monetaria del patrimonio y de los activos y - 
pasivos no monetarios de años anteriores, respectivamente, transferidos a esta cuenta. Esta reserva 
puede ser total o parcialmente capitalizada. El saldo de esta cuenta no es disponible para el pago de 
dividendos en efectivo. 

Urilidades Retenidas - El Contrato de Participación mencionado en la Nota 1, establece la obligación 
de invertir un mínimo del 10% de las utilidades netas, según los resultados financieros de la Sucursal, 
en la forma establecida en la Ley de Hidrocarburos; la reinversión debe efectuarse para el 
desenvolvimiento de la Sucursal o de otras industrias de hidrocarburos en el país. Las inversiones 
realizadas por la Sucursal en el período de explotación, en sus actividades de exploración adicional y 
explotación de hidrocarburos pueden ser imputadas al 10% antes mencionado. Las utilidades netas 
reinvertidas por la Sucursal en exceso del 10%, pueden ser acreditadas al año fiscal siguiente, solo 
cuando la Sucursal genere utilidades. 

12. CONTINGENCIAS 

Impuesto al Valor Agregado ( IVA), Cuentas por Recuperar del Servicio de Rentas Internas (SRI) - 
Al 31 de diciembre del 2005 y 2004, el Consorcio que opera el Bloque 16 y en el cual la Sucursal 
participa en el 31%, mantiene registrado como cuentas por cobrar al SRIUS$81,721,579 y 
US$61,028,321 respectivamente (US$25,333,689 y US$18,918,780 corresponden a la Sucursal 
respectivamente) por concepto de IVA pagado en adquisiciones de bienes y servicios para la 
exploración y explotación de petróleo destinado a la exportación que, de acuerdo con las 
disposiciones legales tributarias, deben ser reclamados a las autoridades fiscales previa solicitud de 
devolución por parte de la Sucursal. 
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En efecto, la Contratista operadora del Bloque 16 ha solicitado al SRI la devolución del IVA pagado; 
sin embargo, las autoridades fiscales han negado la correspondiente devolución argumentando, 
principalmente, que la Contratista incluyó el IVA respectivo como parte de los costos y gastos 
incluidos en las corridas económicas que sirvieron de base para la determinación de su porcentaje de 
participación en la producción de petróleo del área contractual pertinente. 

Los abogados de la Contratista operadora del Bloque 16 han presentado las respectivas demandas ante 
el Tribunal Fiscal, las cuales se encuentran en etapa probatoria; adicionalmente, la Contratista 

operadora del Bloque 16 inició el proceso de arbitraje al amparo del Convenio de Protección 
Recíproca de Inversiones entre España y Ecuador, a la espera de procurar una solución amistosa. 
Actualmente, se espera que transcurra el plazo de seis meses previsto en el Convenio, para presentar 
la demanda de arbitraje. El reclamo pendiente de resolución judicial al 31 de diciembre del 2005 y 
2004 asciende a US$46,458,233 y US$45,392,519 respectivamente y se encuentra en proceso o 
pendiente de reclamación US$35,263,346 y US$15,635,802 a esas fechas. 

Es importante mencionar que esta situación aplica para todas las compañías petroleras establecidas en 
el Ecuador, las que han iniciado los correspondientes juicios en contra de la referida Resolución del 
SRI, en la que se niega la devolución del IVA. 

Al31 de diciembre del 2004, la Primera Sala del Tribunal Fiscal ha emitido fallos negativos, que han 

sido recurridos en casación ante la Corte Suprema de Justicia. La Sala de lo Fiscal de la Corte 
Suprema de Justicia ha expedido dos sentencias en relación con este asunto, en las cuales reconoce el 
derecho que les asiste a las compañías petroleras, actoras de dichos juicios al reintegro del IVA, en la 
medida que este reintegro no esté incluido en los factores de participación de la respectiva contratista. 
Además, la Sala de lo Fiscal ha desestimando el argumento de que no hay lugar al reintegro del IVA a 
las petroleras por no haber proceso industrial, sino mas bien ha manifestado que por el hecho de 
exportar el producto, el exportador tiene derecho a la devolución. 

Las sentencias pronunciadas en el tribunal Fiscal no son vinculantes para otras empresas y solamente 
si la Sala de la Corte Suprema de Justicia expide tres fallos en el mismo sentido dentro de los recursos 
de casación, ese criterio se vuelve de cumplimiento obligatorio. 

Los abogados que representan a la Contratista operadora del Bloque 16 en el país sobre asuntos 
legales y tributarios consideran que sus argumentos para obtener un resultado positivo en el Tribunal 
Fiscal son sólidos y tienen el suficiente sustento legal, sin embargo manifiestan que es difícil 
pronosticar si los jueces fallarán en estricto derecho y positivamente para la operadora debido al factor 
político local. 

El 11 de agosto del 2004, el Congreso Nacional emitió la Ley Interpretativa del artículo 69-A de la 
Ley de Régimen Tributario Interno, la cual determina que el reintegro del IVA no es aplicable a la 
actividad petrolera en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de petróleo crudo, 
puesto que el petróleo no se fabrica, sino que se lo extrae de los respectivos yacimientos. Los 
abogados consideran que la expedición de esta Ley constituye un factor negativo para la defensa de 
las compañías petroleras en este tema; sin embargo, indican que han sido informados que se ha 
iniciado o está por iniciarse una acción de inconstitucionalidad de dicha Ley Interpretativa, cuyo 
resultado es incierto todavía. 

Diferencia en el cálculo de la Tarifa de Transporte - El 17 de agosto del 2001, la Contraloría 

General del Estado emitió al Consorcio en el cuál la Sucursal participa en el 31%, una glosa por 
US$60,621,648 de capital y US$33,000,000 de intereses, equivalentes a 2,597,106 barriles de crudo 
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(US$29,022,710 y 805,103 barriles correspondientes a la Sucursal), por diferencias en años anteriores 
en el cálculo de la tarifa de transporte por el Sistema de Oleoducto Transecuatoriano (SOTE). 
La glosa fue calculada por la Contraloría General del Estado a un precio unitario por cada barril de 
crudo de US$23,34, que corresponde al precio de venta del crudo de Petroecuador al 10 de agosto del 
2001. Con fecha 12 de septiembre del 2001, la Contratista operadora del Bloque 16 presentó su 
impugnación ante el Contralor General del Estado. El Contralor negó dicha impugnación recién el 12 
de marzo del 2002. El 16 de abril del 2002, la Contratista operadora del Bloque 16 presentó la 
respectiva demanda ante el Tribunal de lo Contencioso y Administrativo en contra del Contralor. 

Los abogados de la Contratista operadora del Bloque 16 confirmaron que existe la sentencia negativa 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo sobre este asunto, por lo que es difícil obtener un 

resultado favorable para la Sucursal, razón por la cual fue necesario constituir una provisión por el 
valor total de la glosa. Al 31 de diciembre del 2005, la Sucursal mantiene una provisión de 
US$29,021,101 que incluye el valor proporcional de la referida glosa más los correspondientes 
intereses. 

Acta de Determinación sobre Impuesto a la Renta y Anticipos de Impuesto a la Renta del 
Año 2000 - En el proceso de determinación iniciado por la Administración Tributaria del Ecuador se 
determinó que la Sucursal debe pagar un impuesto a la renta adicional por el año 2000 por 
US$2,581,576. Adicionalmente, se determinó una participación del 15% a trabajadores por 
US$1,931,032. El borrador del acta de determinación fue emitida el año 2004 y se encuentra en 

discusión. A la fecha de emisión del informe de los auditores independientes, no es posible 
determinar el resultado final de esta contingencia. 

Acta de Determinación sobre Impuesto a la Renta y Anticipos de Impuesto a la Renta del 

Año 2001 - En el proceso de determinación iniciado por la Administración Tributaria del Ecuador, se 

determinó que la Sucursal debe pagar un impuesto a la renta adicional por el año 2001 por 
US$852,534. A la fecha de emisión del informe de los auditores independientes, los asesores legales 
de la Sucursal se encuentran en proceso de revisión de las mencionadas glosas para proceder al trámite 
de impugnación. 

Otros Informes de Exámenes Especiales de la Contraloría General del Estado - La Contraloría 

General del Estado ha emitido además los siguientes informes especiales: 

+ Químicos Reductores de Presión - Borrador del informe en el cual se reclama a la Contratista el 
pago de US$5,262,088 (US$1,631,247 corresponden a la Sucursal) por la compra y utilización 
de químicos reductores de fricción. 

+  Topping Plant - Borrador de informe por la operación de la Topping Plant. 

A la fecha, la Gerencia del operador de la Contratista desconoce el resultado final de dichos informes 
así como su efecto, si lo hubiere. 

Glosas de la Dirección Nacional de Hidrocarburos - La Contratista ha sido fiscalizada por la 
Dirección Nacional de Hidrocarburos - DNH, por los períodos fiscales correspondientes a los años 
2001, 2002 y 2003, según los informes del examen especial a las inversiones de producción, costos, 

gastos de producción, comercialización, transporte y almacenamiento, se han objetado los ajustes a la 
amortización de inversiones de exploración y explotación por el uso como base para el cálculo de 
dicha amortización de reservas remanentes diferentes a las certificadas por la DNH. 
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Al 31 de diciembre del 2005, la Administración de la Sucursal no ha constituido una provisión para 
cubrir la probable glosa de la Dirección Nacional de Hidrocarburos - DNH sobre los informes 
mencionados precedentemente. 

13. EVENTO SUBSECUENTE 

El 27 de marzo del 2006, el Congreso Nacional aprobó una reforma a la Ley de Hidrocarburos, en la 

cual se establece una participación del Estado, de al menos el 50%, en los excedentes de los precios 
de venta de petróleo no pactados o no previstos. 

El referido porcentaje se aplicará a la diferencia entre el precio promedio mensual efectivo de venta 
FOB y el precio promedio mensual de venta vigente a la fecha de suscripción del contrato ajustado a 
valores constantes utilizando el Indice de Precios al Consumidor de los Estados Unidos de 
Norteamérica, publicado por el Banco Central del Ecuador. 
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